
 

  

La Federación de Enseñanza de CCOO de Castilla y León convoca el I Concurso de Carteles 
para el:  

I FORO EDUCATIVO DE LA FECCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

a celebrar en León los días 21 y 22 de mayo de 2010 con el lema: 

 “La Educación como objetivo social prioritario” 

• Se establece un único premio de 500 euros. 
• Plazo de presentación de las obras: desde el 18 de enero al 18 de febrero de 2010 a las 14 

horas. 

El objetivo de este Concurso será un cartel original para anunciar el evento. 

BASES DEL CONCURSO 

1. Podrán presentarse todas las personas que lo deseen, cualquiera que sea su edad, 
nacionalidad o residencia. 

2. Las obras presentadas deberán ser inéditas y que no supongan, en todo o en parte, copia o 
plagio de escenas fotográficas, carteles o dibujos ya publicados en cualquiera de sus formas y 
que no hayan sido premiados con anterioridad en ningún otro concurso. 

3. En los carteles deberá figurar: 
a. El siguiente texto: I FORO EDUCATIVO DE LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE CCOO 

DE CASTILLA Y LEÓN: LA EDUCACIÓN COMO OBJETIVO SOCIAL PRIORITARIO. León, 
21 y 22 de mayo de 2010.  

4. La técnica y colores a emplear serán libres, siempre que no exista dificultad para su 
reproducción. 

5. El tamaño del cartel será de 50 x 70 cm, la presentación de dichos carteles deberá hacerse en 
formato vertical, sobre soporte cartón-pluma pudiendo variar su espesor entre 0,5 y 10 mm. 
Sin molduras de ningún tipo, que permita su adecuado manejo y la protección íntegra del 
original. Se incluirá un soporte digital con una resolución mínima de 300 ppp. 

6. Plazo de presentación de las obras: desde el 18 de enero al 18 de febrero de 2010 a las 14 
horas.  

7. Las obras se remitirán a: Federación de Enseñanza de CCOO de Castilla y León, C/ Ramón 
Álvarez de la Braña, 6. 24001 León, sin firma o datos personales del autor. La identificación se 
realizará mediante un título o clave en la parte posterior, que figurarán asimismo en un sobre 
cerrado con el título o clave en su anverso. En su interior las señas personales del 
concursante: nombre, apellidos, dirección, teléfono de contacto y correo electrónico.  

8. La Federación de Enseñanza de CCOO de Castilla y León no se hace responsable de daños o 
extravíos consecuencia del envío. 

9. Se establece un único premio de 500 euros que, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
vigente, será objeto de retención fiscal. 

10. El fallo y las decisiones del jurado serán inapelables, pudiendo declarar el concurso desierto si 
las obras presentadas no tienen su aprobación, el fallo del jurado se hará público y se 
notificará personalmente al ganador o ganadora. 

11. La Federación de Enseñanza de CCOO de Castilla y León adquiere todos los derechos de 
propiedad intelectual durante el plazo señalado en el art. 26 del TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL, para su posterior publicación y aprovechamiento. con derecho 
pleno a su utilización, reproducción y comunicación pública, con carácter exclusivo.  

12. Con los carteles presentados la Federación de Enseñanza de Castilla y León se reserva la 
posibilidad de efectuar las exposiciones públicas que estime convenientes así como la 
publicación y/o reproducción en cualquier soporte material o digital. El plazo para solicitar la 
devolución de las obras se establece desde el 1 de junio al 1 de julio de 2010, no 
respondiéndose de ellas a partir de entonces  

13. El incumplimiento de alguna de las bases anteriores tendrá carácter excluyente. La 
participación en este Concurso implica la aceptación de las presentes bases. 

 

Secretaría de Formación de FECCOOCYL 
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